
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
LA GACETA. 

7 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

8Ji!BIE 59. TEGUCIGALPA, SETIEMBRE 1~ DE 1889. Nl1!mRo 583.-

· su-....:axo- poya Don José de la Roaa. Máradia~ de este 1 Acuerdo CODCediendo una lioencia. 

TTTO•Tic·T a A-·~.... - ;¡;~ de vecmdario, pan- pedir dispeDaa del impedi-.. v.,. .1..4.- ......... o en que se~-·~- ........ ~nsa • • • 
. publicación de edictos al Licenciado ~D )lo- ~~to que }e obsta ~ contraer m&t_riJDO~O SECBETA.lt.IA. DE ESTADO EN 'BL DESP .ACHO DE 

rales.-Aeuerdo en que se dispensa un impedf- Civil con Maria Antoma Cerrato, del1DlS1DO ve- llA.CIID.'"DA.. 

mento para co'Dt~Ur matrimonio civil.-A.ole!do ciúdario, impedimento que consiste en se~ pri- Tegucigalpa, Setieml.n'e 1 O de ·1 889. 

en que se dispensa la publicaeión de edictosi moe hemi.anoe; el Presidente, eu 1180 de las El Presidente de la Rep6bliea 
Don Esteben Paz Sosa. faeultadea que le confiere el articnlo 8. 0 de la 

HACIEND.A..-Aeuerdo u:umdaudo liquidar al papi- Ley de Matrimonio Civil 
tm Don Caridad Kejía.-A.euetdo concediendo ' 
1111& Jicencia.-Acuerdo aprobando UD& contrata AC1l'mtD.A.: 

de aguardiente celebrada con Don Alejalldro Coneédeee la dispeBaa del impedimento 
llem~o.-AC'ilerdo aprobando 1111& contra~ de euunciado.-Comuniqu~ regístrese. 
a.,"1J&'rdieDte oelebrada con los Sefiores Fonseca Rubrieado por el Seiior Presidente. 
e Hijos. de Comayagoa. ,7 .-.7 ... 

- ..o.""ar-. :FOMENTO.-Acuerdo pemntiendo á Mr. Frederick · · 
EveraU Adie la introdueción, libre de derechos, Acuerdo en que Sé dispensa la pubHcación de edictos 
de la maqainaria y demú enseres que necesita á Don Esteban Paz Sea. 

ACUERDA.! 

(Jon~der al Doctor Don Rodolfo L Cha
c6n, Cirujano del Estado Mayor, un mes de 
li~ncia qae ha solicitado con goce de Slleldo, 
á ñn de ateÍldu al restablecimiento de eu 
salud.-Comaniqueee y regístrese. 

Rubricado por el Sefior Presidente. 
.Al-.,ara®. 

para sus trabajos m.inelos en Santa Lucla..-A- Acuerdo aprobaDdo una contrata de aguardiente cele-
coenlo conoeUiendo UD& prónoga.-A..coerdo que SBCBET..l.JÚA. DB ESTA.DO :EN .EL DBSP..l.C.BO ])• brada con Don Alejandro lfembrdo. 
oollCede á Jrlr. Aostiu Pharaoh Ja inttoducci6n .rosncu.. 
-~ maquiDaria. libre del Jl&..COO de denlchos 11s- 76gucigaltpa, &tiQnbre 3 ds 1889. 8BCBBTA.JÚA. :OB :BSTA.DO E!t' El. DESP..l.CBo DK 

COlWNICACIONES OFICIALES. Atendiendo á las justas causas expuestas 
T~cigalpn, .Agottl) 27 de 1889. 

BALANCE com~tivo de los saldos que ahojin por Don EstebaD Paz Sosa, al solicitar dis-
los_gastcs asigudos al Supremo Gobierno pi)r el peDD de la publieaci~ de ediCtos j.&ia·cob- El Gobieroo 
SOberano Congreso Nacional para el año econó- traer matrimonio e! vil con la Señorita Rosa 
mico de 1888 á 1889, con los pagados en Junio Al varado Fortfn, '\"'ecina- de Daali, Departa-
del mismo año. mento d.e El Paraíso; el Presidente 

JUSTICIA. 
Acuerdo en que se qtorga Ois~ de publicación de 

edictos al Liceaciado Ramón :Morales. 

SECRETARiA. DR BSTA.I>O i!:N EL DESPACHO DE 
Tll"STICIA.. 

Tegucigal¡xz, .A..g08to so d& 1889. 

ACUEltDA.: 

Concederle la upresada diepensa; 1 y que 
entere -en la. Receptoría de Rentas de Danlí 
la sama de cineo pesos..-Comuníquese y re-
gístrese. · 

-Babricago por el Seiior Presidente. 
.J.l..,arado. 

.ACCEB.DA.: 

Aprobar, en todas sus partes, Ja contrata d& 
aguardiente cel~brada. entre el Director Gene· 
ral de Rentas y Don Alejandro Mem'breiío~ 
que literalmente dice: 

"Roque J .. Muñoz, Director General d& 
&ntu, por ana. parte, y Don Alejandro lfem
brefi.o, por otra, han celebra4ó el CODtrato si
gmente: 

1.0-El Señor Membreiio se compromete á. 
entregar, durante el término de veintitrés me-

En atención á ·las causas en qa.e se apoya ses, que e$pezará.n á. contarse del primero de 
el Señor Licen~iado Doñ · ~món Morales, HACIENDA. Setiembre pr6:xinio entra~Jte, al 31 de Juli?-
·Vecino de Ocotepeque, Departamento de Co- Aeeerdo m&Ddando liquidar al Capitán Don ~- de 1891, la cantidad ele cuarenta y Sei!Ymil 
pán, al pedir dispensa de la publieaei6n. de dad Mejia. á ciento quince mil botellas de aguardiente'" 
edictos para contraer matr:imonio civil con la para el surtido de los círculos de San .Tna.n d& 
Séiiorita Mercedes Boc-anegra, d<:!l mismo ve- SBCBli:TA.BU. DE EST.A;l)() EN .EL DESPA.CBO DE Flores, Oe<kos y San Antonio, situando· ei li· 

d IIA.CIE~DA.. 
cindario, el Presi ente cor, por sa cnenta y riesg~, en los dep6sitos 

&CtTDDA: Tegucigolp~ Setiembre 2 de 1889• de lós dos primer~s cíi-éulos, y eo el dep6sito 
1.o-Di.$pensar la publicación de Jos expre- ;Vista.la solicitad· qne ha elevad~ al Go- del Valle de Angeles el destinad~ para San 

sados edictos; y biemo-~n Caridad Mejía, para que se le Antoni~, en la proporción mensual de dos mil 
2. o-Que entere en la Receptoría de Reo- Dl&Dde liquidar los aneldos que dejó de per- i .cinco mil botellas, repartidas seg-(m el con

tas de Ocotepeque la suma de cinco pesos.- cibir como nPJitar en servicio en ei Departa- snm.o de cada uno de ellos. Pero . hay .¡ne 
Comoniqnese y regístrese. mento de las Islas, el Poder Ejecutivo advertir qae, df!F&:lie Setiembre, Oeto~re y 

Rubricado por el Señor Presidente. A.CU.EB.D..l.: , ·Noviembre, a6lo entregatá licor para el surtí· 
.A.lt1arado. Que el Director General de Ren~ le· pa- do de San J uau de' Flores. 

. _ • gne, en Billetes del T~ro, la suma de sesen: 2 .. 0-'-El agnardieote será de bo.ena calidad 
Aeuerd9 en ~;:e~ ~enté pua ta pe80$pmldo que resulta á su favor, eeg6n y de veintifUl grados "Carthier," Y la botella 

ee comprueha de la eerti:6eaci6n extendida de~eintieuatro onzas .castellanas. 
SECJtn..utÍA. DE ESTADO Jt..">q' EL DESPACHO Dll: por la Oficina General de Cnentas.-Comuní-: 3.0-El contratista Membreño dejará á ía-

quese y regfstrese.- vor: de la Hacienda Pública, para hacer fren-
Rnbricado por el Señor Presidente~ te á las mermas de depósito, un cuatro por 

.AltJara<io. ciento sobre el valor total de sus ingreso!l, el 

J'USTICIA.. 

Tegv.cigalga, Setiembre 2 de 1889. 

At~ndiendo á las j118tas eau~~ eo que se a-
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que liquidará cada mes, rebajaDclo la canti- A.caerdo aproblmd& UD& CODtn&a de aguardiente, cele- Foneeea ~ Hijos un dos por ciento- sobre e 1 
dad que resulte de eada uno de lea pagos que ~con :kls Señores FoDseca é IDjos. de Coma- valor de au aguardiente introducido y que 
tenga que hacer la Direeci6n. ya.,oua. no lea haya sido pagado conforme al artículo 

4. 0-8i, vencido el primer afio econ6mioo, el • - anterior, cuando la demon pase de doa me-
sBCRET.ur.u. DE EST.A.DO El'l' EL Dli:SP.A.CBO DB 

eoutratisca no hubiere entregado la cantidad JU.cmND.A.. ses consecutivos. 
ele veintid6s mil botellas, queda obligado á ,.__,.-:_,.,1,.... &ti8m1wl 

4 46 1889 
7.0-Es obligación de los Agentes de Ha-

reponer la cantidad que. le hubiere faltado, -"-<>H..,.,o:~-r-. • -~ • cienda recibir, sin demora algnna, todo el 
durante el mes de Agosto siguiente, por cuya VISta la_ contrata de agnardtente celebrada licor que envíen los contratistas, haciendo la 
cantidad no debe abonársele en pago ningu• ~ntre el ~ ~eral de. Rentas Y los Se· remedida ante el AlcaiJe y dos testigo!!, y 
:na suma, porque el iogreao lo hará para res- nores Fonseea e _HiJos, _que dice: otorgar reeibo pol' la cantidad que resulte, 
ponder á los j)Mjuicios consiguientes á la fal· "Roque J. Munoz, Dn~r General de Ri~- al propio tiempo que enviarán al Administra
tao Ig1ia1 responsabilidad le sobrevendrá, si ~· por una parte, Y los Senores FoDSeca é ~- dor un duplicado del documento en que cons
a.. terminar el último meg del ai.o siguiente l~ por otra, han celebrado el contrato st- te la cantidad reeibida.. En caso que el Agen
DO hubiere entregado las veinticuatro mil bo· gate:te: ~ • te se negare á recibir la especie, loa contratis
tellas :restantes. 1• -~ .Sen~res Fonseea ~ Hi]oe -se com• tas paeden depositarla en el almacén del Go-

5. 0-La Direcei6n General pagará al Señor prometen a surtu con aguardiente, elaborado bierno, recogiendo constancia del Alcalde y 
Mem15re:ño, el quince de cada. mes y en esta en au únea de Co~yagua, loe ~culos de L!' dos testigoe, p~ra deducir la reaponsabilid_¡ul 
Capital, todo el licor de su propiedad 'realiza· Paz Y San Antonio d?l Norte; mtuan~~ .el h· del Agente. Por cada l'emisi6n que bagan 
do durante el mes anterior, al p~cio de quin· cor, por 80• cuenta Y nesgo, en el dep6sito cen· los contratis~ darán aviso inmediato al Di
-ce eentavos por botella.. tral, Y debi~ndo hacer sus en~&aa, mensual- rector, -á efecto de que ~te forme el cargo 

6.0-Es obligacién de los agentes úscales mente, de mane~ que el mo~uruento me~sual res~ivo al Administrador. 
recibir, sin demQra alguna, todo el licor que de su cuenta comente no baJe de tres mil bo· 8. •-Los Señorea Fonseea é Hijos pueden 
el contratista les remita, cuya operaei6n se ha- tella; á lo men~ . traa~r este contrato á la persona 6 com· 
rá·eoil preseDcia del Alcalde ·y dos testigos, 2• -El aguard~ente de'be ser de buena eab- paiüa que tensran á bien previo asentimiento 
que 8118Cribiri.n. el_ documento-en que conste dad y de vei~ti~~os "Cartbier," y cada del Director. e • 

la eantidad recibida, del qae se enviará un tan· bo~lla tendra vemte Y cuatro onzas eastelJ.a... 9. o -La duración de este contrato será de 
to _al contratisb y vtro al AdlD.iDiatrador. nas. veiDtieuatro meses, que- principiarán á contar-

Si a1g6n agente se negare á recibir el licor 3 ·
0
-Los Señor~ Fonseea 4i_IDjosdeja.rán á se d~l1.• de Octubre entrante al 31 de Julio 

remitido por el Señor Membreiio, puede de'- favor ~e la Hactenda Públi~ para hacer dé 1891, pero pudiendo prorroga.rse á volun
poeitaTlo en el Almacén del Gobierno, reco· frente a las mermas de dep6sLto, un cuatro tad de ambas partes. 
giendo cóD.8taneia del Alcalde y dos testigos, por eiento-~re e}- pñneipal de 8118. entregas, Para constane~·úrinau., e.n Tegucigalpa, á 
la qo.e enviará á la Dirección, para deducir la el que. se liquulará cada m~, ~eseontindolo cuatro de Setiemhre de mil ochocientos ochen
responsabilidad del Agente; quednd~ ade- al Vi!rmcarse el pago de realizaci6~ ta y. nueve.-Roque J. :Muñoz.-Fonseca é 
más, el contrat.ista obligado á dar aviso á ~ 4-•-Los Señ~res F9naeca é Bijoe respon- Itijos."-El Gobierño 
Dirección por cada remesa que haga, para de~ á los daños y perjni~ que-sufra la .Acumm.a.: 
que ésta pueCla. formar el oo.rgo respectivo al ~tenda por falta de cumplimiento ea el en-
Administrador. vío puntual del aguardiente para elnrtido Aprobar!& én todaa aas pa!f;ea.-Comuní-

7. •-El Señor Membreño podrá traspasat del . mencionado. depósito. ~ r~ili- quese Y reg¡strese. 
este contrato á la persona ó oompa,fifa que dad será d~a?-da _de la mauera 8Ig'Uiellte: Rubricado por el Seiior Presidente. 

teuga á bien, previó Mentimiento de la Di· El Jefe de ~'bstrtto.. ó ea 811 ·defecto el-despa· ~===:=!!~==:l!::::::::=!!:=!!~==.A.=k!!:!a!!:!r,=a=d.=o=. 
reoclón General. chador, hará constar la íalta y el número de -

· s.o-La Direooi6n reconocerá, á favor del día8 que dure, por Jaedio de doe ~igos qn.e ... - ;-· ____ F_O_M_E_N_T_O_. ___ _ 
Sefior llembreño, el uno pór ciento eóbre las_ d~ ~nte la ~uco .. ridad civil local; á es-- Acuerdo permitiendo¡ l&. Frederick Everall Adie 
cantidades que :mensualmente deje de entre- tas ~tligeoCia& ~gregara el encargado _del de- Ia mtroducci6D, ,tibie de derechos, de la maquina-
garJ~, cuando Mte se prólongoé · por más ae pósito COnstanCIA de que, hecho el pedido por ria y d~ easeres que necesita para sus traba-
dos meses -consecutivos. el despachador en ·cayo lagar se hubiere pro- jos mlnems en- Suta Lücla. 

P.ara constancia, firman el preeéDte en. Te- nuno~ado la ~ no hltbo especie en al· 
"· •~ •---'-2·- te .,..,..,..""".,. • SEC.B.ETW.A. DB ES'r.J.DO ~ EL D:ESPAC&O Dlt 

gociga~ á veintiuaode Agosto dem.ü ocho· mac~u: es~. a.D~n •--~ r-.... , stn 
~tos ochenta y. nuev-e.-A. .Membreiio.- p~rdida de tiempo, al Adauoistrador depar- I'OXBNTO. 
B.oque· J. Mniioz. tainental, .qnien, en su vista, notificará ~ loe Tsgucig~ &tiem!we 7 áe 18S9. 

Artfculo adicióna1.-La Direeci6n aará 5118 SeñOl-ee F&n~ é Hijoe ó á so. represeu~nte; Vista la solicitud que; con fecha 4 del mes 
ordenes, á efecto de que se habiliten .-1 Señor: para que ~entro de an mee, ·que empezará á en enre6, h« presentado al Poder l!:jeeutivo 
Membrefi.o las fábricas que .sean indispensa- éoutarse de la feeha de la notmcscl6o, compa- el Docto" R. F.ritzgartoer, á nombre de Don 
ble$ para el mejor eumplimiento de au. oom- rezeaa, por sí ó por medio de apOderado, á la Federico EveraU A-die, pidiendo ae le permi· 
prooiiso; oJmgándose, además, á interp&- Dirección General, á probar que la falta faé ta introducir, libre de derechos fiscales, la 
ner sua oficios, para qae las aatoridadell lo- oéasioo&da por caso fortuito ó fuerza mayor. maquinaria y clemis eueres que empleará en 
cales le presten toacs :WS auxilios qae aecesi- Si este extremo ne se- comprobare debi4á· la explotaei6n de las miDas que posee en San· 
te, de eoafonitidaileon las leyes de A.gricaltu· ~. á juicio del Director, ó DO se. hiciereG ta _Laeia, de este. Departamento. Conside
T& y Fomeato.-:-Ade~ vencido este coa;. las ,estione6 á so. debido tiempo~ se impon- nodo: gae la expresada ~licitud está. asisti
trato, el Seiior llemkeiio teadri el denchO dl'á á loe COD.katistas una multa de 11eiaiicin .. .da de jutmcia; por taato, el Presidente 
ie ·prefeeaei.a-' -.& naeva eoátraú, bajo ·1ae Cf> Ó ciento ~eat4 péBQB, ee¡6:n loe C8SOf\ íeu'DD.A.: 

condicioaes que otro pu4ieia dar.-A. • Jlem~ la ~:e~ d~~ del primer pago. . .Resolverla d• oooformidad; previniendo al 
breño.- Roqae J. Kaiioz. - Bepúbliea ~ 5• -La Direcei6n se -co~p~mete á pagar peticionario campla coa las prescripciones 
B.oudoras.-Dii'eeei6n General de Beatas.- á_lGe S.fion!s Foa~ é Bi]OS tOdo-el aguar- qae establecé el aeaerdo de 18 de Noviembq 
Tegucigalpa. "~mnníqa~ y regfstrese. dteut.e que se nelice, measaalmeJlw, .en IGe de 1882.-Comamqa~ y regfstrese. 

Rubricado por ei Seiior PTeSidente. pu~ de v~ de los expresadoe eíreokMJ, al Rubricado por el S.iior Presidente • 
.4.lf1ar«fio. preeto de qUlnee centavos cada botella.. El Plan 

pago flendl'á lagar en esta capital, el 15 de ea· <U. 

da me& siguiente al del expendio •. 
6. 0-La Dirección reeoaoeetá á toe Señores 
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.A.coetdo CO"''dfendo UD& prórroga . al Doctor Doit 

Ram6D lllideDce 
OvasTesoreñas .••.•.•• ~ •• • ~18$ 9Ii ~ ia1 T~ bascaR ~el trááce 
Qae&m--..... .-...... • •. .... 83.293 36! ehndestJno mejor precio para su coeecha. 

ciña cpe expresa el :rudimiento positivo de Estableciendo~ como ha establecido el Go
Sl!:CBltTA.RÍ.&. DE .ESTA."I>O BY .BL DESPACHO J>. los distintos l'aDloS que OC)DStltuyea e} Haber biemo~ UDa agencia en Santa Rosa, pata Ja 

PO:Km."TO. de esta AdllliDietraci6n, ~rnspondieute al a- compra del tabaco~ y creando escoltas volaa-
Tegucigalpa, '1 de &timJwe de 1889. ño fi&e!d. que terminó. tes que recorran los· puntos por donde lOE 

Estimando jostas las razones.en que $e a· 
poya el Doctor Don Ramón· Midence para 
pedir pr6rroga de diez meses, ' efecto de 
cumplir las obligaciones que le impone el a
cuerdo de 23 de Octubre de 1888, por el cual 
se le concedió el derecho de. fabiicar y ven
der aguas ~ eo las eiudades de Tegn· 
cigalpa y Ynsearáo, y en los pueblos ele San
ta Lneía, San Antonio,. San .Ju.ancjto, Valle 
de AngE-les y Saba.nagrande; el Presidente 

.A.Ctr~D.l.: 

Acceder á la expresada solicitncl.-Comn
níqn~e y regístrese. 

Rubricado por el Seilor Presidente. 
Pltuuu. 

Comparando los rendimientos positivos de contrabandistas transitan, poclria. sino ex· 
las rentas -en les aiios fiscales. de 1888 '-1889, ~irpa.ree, po.rlo menos disminuirse el contra· 
(anexo n~mero 11) se nota ' la simple :ris~ y bando de tabaco y poros. 
sin e.~~erzo de cMenlo, qne en el últi~o. afi~ ~1 ram.Ó de exportación de ganado, si bien 
ha hab1do un ~mento~. en la prodnCCJ.ón, de no ha tenido una baja en su producción, esta 
$ 4.829.16! .centavos. Para formar cabal Adminietrae\ón no percibe con estricta reli· 
jnic~ aee~ del particab:r• hay que tomar en giosidad lo que él e'!l su radio produce. Loe 
CODstderael6D q~ en Jos ~~~8 del año DS- ~OS q_ue se destinan para BeliH pag&ll 
cal de ~888, 6gnraa los rendimtentos ele aguar- los _derechos que causa su· exponaeión en la 
di~ute .Y licor~ ~e Omoa y Puerto Co~ Adoana de Cortés; Y. mochos de .los pnadOE 
m•entrasqae elanocle 1889 ~o euen~con di- de lospueblos fronteñsos, que~ dirigen pa
ehos produc~s, por haber SidO, en Virtud ele ra Repflblieas veein-ss, su 8ereehos de ex
disposición Suprema, ~gregado aquel Círcu- tracción se in~n en las Administraciones 
lo de esta Adrninistraei6n. Hay también qne respec~ivas. 0 

OC)DSÍ4erar, -P~- apr~ la producción~~ En .esto, si bien· no pa• ·cleeirse que se 
de las reatas de· esta Oielna, que en esa Dl· perjudique en lo general el Fisco dando por 

.A.euerdo !lue·coneede á .Hr .. Austtn Pharaoh Ja in- recci6o se ha~ hecho din:etamente, por los in- sea~do e las au~ridaclee tiene; la su1icien-
trodu0ci6n de maquinaria, hore del J)Se"'' de de- teresados vanos enteros, p~ntea de ven- . • qu. _ . • • 

' • ~ ~ . te vtgiJancta para no per.aat1r_ el fraude, n6-
tas de ~nos n&Clonales; esteros qne eleva- •-A- . • --L.-- desorden administrativo 
-<-- "gníD -~ ún h -:C- l -· 818 ~"go, ~ SZCltl!:T..\RIA J>E EST. :l.D() '~~'::f. EL DESP.A.CIIO Dll cUUJ ...-.hl' SU 81 cáCl. · a mne 0 - e • ,_ -L• • • • - ~. r: d 1 _ ~: · . . L · ·que puede OC8810Dal"; en DS prai.tica, pel'JUl-

P()llE~"To. t"enu¿uuen~ e ano wscal qae termlD:v· cios . dificultades ne á todo trance convie-
Tegucigalpa, 'T de &tú~ de 1889. Ha:n _teatd? todos 1~ ra~os ~es de esta u e~tar. q 

Con presencia de !a solicitud en que Don AdDUJUStracuSn, en el 6%J»rtsado ano, nn au- _ . . 
Maurieio Del'peeh pide se .peJ:laita ,áMr .. An_~- ,mento verdaderam~nte notable, según se de· , Las rentas todas, Seilor D•rector, tlende~ 
t . Pha :J.. d . ..._ 1 mnestra en el J:elactonaclo- cnadro (anexo nú- a alcanzar una alza halagadora en sus rendi 1n rao.., e qmen .es represen-..te, a . . . - . • . • - +A<~ • 1 ,_ del , liad 
introducción, libre del pago de ·derechos fia.. mero-Il} con excepción única de los ramos .ae m1~......, y, en eB¡)eel& • .~.a ~pe,. se 0 • 

cales, de las máquinas y de!ÚS enseres qne aguardiente del país é lmpnesto.Peeaário. Jj:l cleb1clo á .Ja nueva ~ey gne ha vemdo ·'regla
empleará. en la e.xplo~on de la mina · "Ola· aumento se explica por sí solo, porque tal es mentar~, augurando,. por .este h~hot. una 
rita," situada en Minas de Oro, Departamen." la ley del-progreso. El. deecenso no es e.xpli- producción notable en el presente ano~ 
to de Comayagua; y atendiendo' que es le- cable de suyo~ y es p~eo entrar en el exa- Me ea satisfactorio hacer constar: que .e. 
gai Ja petici6n ·a~ qne ae ha hechO méritó, el meu de las causas qa.e lo hayan motivado. ta. Aclminisforaeión, que tal-vez es la se.guuda 
Presid~nte ~u el eaadroadjUD~, (anexonfimero DI) eilla República, con relsci6n á las erogacio-

AC'G'ERDA: el l't.OlO ele aguardien~· 'COmparando SU ren; Des del servicio pflbliéO que- sobre ella pesan, 
De eonfonnidad; previniendo al agraciado ~ientos con_Ios ~~año. 6scal ~térior, 1\a prodnce nó ~lo lo u~? para el p&¡,~ ele 

cumpla con las preseripeiones eétableeidas por ~nido naa ~~~as 6 menos no~~ e~ 108 ~ ~ 61Do qne snmmistn:_~ ese Ceatro 
el acnerdo de 18 de Noviembre ele 1882..-Co· düerentes Distritos de .ata Admimstr.ret6o; Dtreetivo, por lo ·menos, qalDlenCOS pesos 
m.naíque-se y registtese. . pero, en eambio, el_ de lieores,. (~o número measnales para los gastos ele carácter naeio-

Rubrlcado por el Senor Presidente. IV) q~e p~ecle.deeJrSe qne es el lDl8lllO ~-~~ D8l. 
.7'lano8• lia teaiclo ua..Alza notable en todos ellos, eon El estado bonancible ele las rentas de. esta 

======~========~=::=!!!!~ . e.xcepci~n del de Quimiétáa ~baja ea este Administracl6u débese.· en gran. parte, á .1a 
OOIUNIC..lCION.ES 9FICI..lLES. · Dilltrito se explica .muy bien-por la paraliza· actividad é inteligencia ele los J-efes ele Dis

ción cémpleta ea que ah,ora est&u los traba- tri~. qae han sa'bido apreciar y poner en 
Santa Bárbara, ·.4gosto 27 de 1889. j~ ~i~e~os, que anteS de hoy le ~~Vida prietica las (liferentes disposiciones· ~na-

Sdo& D.umCTo:B: y movun1eato; de suerte ~ue la DaJ& s6lo pae- das de ese Centro, correspondiendo así á la 
Terminado el afio &cal el día último del de, estimatse en lo c¡ue se re&ere.al D~trito de oon6aaza ea ellos depositada por ei Gobierno. 

mes pasado, el precepto_ legal me impoDe ~~ Qni.mm.4~, y cuya caua dejo apu~ COn uoa direeci6n inteligente, laboriosa y 
deber de emitir· informe sobre el movimiento La. baJa del. Impuesto Pecuano se debe ra, como lA qn actualmente tMoe en S1l$ 

de las :entas de este ~partam~t.o, ea elJap- también á.l~ parali.zac~éo que han tenido~ ::os, los resorteee~es. no .es aventurado 
so de ~1empo trasc_urndo ~11. ele Agollt& de empresas mm~ lo ~~ ~ue las maderas, afirmar que n.uestra Hacienda Pflbliea ~ lea 
1888 ál 31 de Jubo del ano en ca~·· . . ·Y á Ias.frao.~~ Y ~Vilegios acord.aclos en vaata.ráá.granclealtura, l~do as~ eileorto 

El Estado GeDeral · qlie aoompano (aoexo favQr de a.,.crnoal~res .1 gu.aderos. tietDpo reetabl6Cerel.eréclito del pafs y am_or. 
n--ro I) da una cifra de$ 150.730.6'1-l- cen- No seña aventurado,~ tambMn, que tizar..: ereeicla deuda ioterior. 
tavos, total de ioa ingresos verileados eD esta la baja en la renta·d~ aguardiente récooooe p lle . , cabo lA dífi il tarea . Ud. 
01icina durante el año fiscal á .qne me refiero. por causa única el eont.rabando. h~ - vv a. ho e · :..e~~!~ _ 
Esa if · · · ~-"" N----- ..-.. •• _ ,.T .... b. _._ f·,e. ..:•• se a impuestO, me es DI'080 y satuu..._,no, e ra contiene vanas partiu.o:s qne no pro- ._. ~ .~,,o ..... , a te .. - Y ~W~,& . .,a.ta , , f rl . "6 el -dida. 
~en de. ·productos de las reotas. y qne, pór el des.embarqae, ee ~.á 1a8. in~necio- ala •ez. ~ rece e m.t eooper&CJ n ec¡ 

eoDSiguiente, es preeiso deducir. para Dlar el nes ciandeétinaa.cle liCM.es: de ~ al ahñp Qnede ele Ud- Dlay atento S. S.· 
valer'ueto dei reudimie&to ftscal ele esta .Ad• de nuestras desie:rtu l:BOntañas., se iotema es-- · ~PEBA> Vro.a:umutT-L 
Jniniatración. Deduciendo, pues,* ~7.484.40 peoialmente ~los Distritos de Qaimistán 1 
centavos, por las signient.es partidas, se ob- San Pedro. :E$0$ Distritos son también in- Señor- Director de Ren\U del Suptemo Go-
tendri.: vadid.es por el convabando de ·tabaca y pu- bierno ele la Repflblica.-Tegneigalpa. 

Existencia del afio anterior .. $ 10.229 os ros., procedenteS de Copáll: aqnf, los coseche-
IngresO& extraordinarios ó vir· roe, aoo6ad.os por la. aeceeid~ y teniencl~ que 

tDAles·............. .•. .•. . 13.019 44: veader la especie á eoa~ demasiado 
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DBPA.:&T.A.)(BNT() DE GOBEENACt6Y. 
Po44r ~t~o.-Viáticos y Dietas de Diputados ..•••.•••••.••. 1 
Poa. ~t~o.--Sneldos .•.•.•••.•.••••• · •••.••••. t 2.999 18 

Gu'toa. • • • • • . . • • • • • • • . . • •. - . . .. • . . . • . • • . • • . • 1.8i5 40 

337 O& 

G~-Sueldos. . • . . • • • . • . . . . • . • • • . • . • • • • . . . . • • • • . . ••. 
Gu'tOI..... • • • . • • • • • . . • . • .. . • . . . . . .. . • • . . . . . . • . . ........... ; .... . 
Imprenta Nacional •.•..•••.•.•.•.•..••.•. : .••......•••••.•.. 
SeCci6n de Policía .•••..•• .': . • • . . • . . . • .. . . . • . . 218 25 

5.042 83 
DV.ulTAKENTO DB E.BL.6.CIO.NltS l!:X'r1UUOB.ES. 

Sueld4l& ......... •••••• ·• ..................... ~ .. !.080 86 
~--··············-·······- ...•••....•.. !O 00 
Legaciones. Consulados, &e., &e ••••••••••••••• 19.072 91 

iH.l'i3 n 

4.376 ::35 
60() 91 

2.010 65 

7.394 21 

.... , ..... . . . . 

. -........ . . . . .......... .... 
···•··•·•• .... 

* 325 00 •••••••••••••• * 
2.548 2ó 1 4SU 93 
1.216 9'i 608 43 
3.237 S7 •••••..••••••• 
8.085 49 .•••.•.••.•••• 
1.0'14 00 •.•.••.••.•••• 
1.077 lO •.•• , , ••••••• , 

-
17.564 '18 1.059 36 

320 00 1.760 86 
10 00 10 00 

8.-540 75 10.:J32 16 
-

8.8'10 ';:; 12.303 02 

662 00 

i.613 92 
8.685 70 
3.084 65 

859 25 - -
20.905 52 

-~ 
DBP..utr•VBJITO DE IYSTBUCCIÓN PÓBLICA T llJ'S'nCU. lt-----+--lt----·l--llt-----l----tJ-----,I--fl----·1--

.1icaCicia.-Su.eldoa •••••••• :. • • . • ••••••.• ~. • • • • • • • • . • • ••••••• ._. . ••• 2'1.587 84 
Gastos •••••••• .-•••.••••••••• -. • •• • . • • • • • • • • • 725 '5 
~ ~.-Fondos destinados á este ramo 64.825 06 

lt-------~1·-------~--; 
• 65.~0 81 

Saeldoa • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • .. . • • • • • • • ·1t.!$2 82 
Ga&'t08 •••••••••••••••• ······-·: •••••••••••••••••••• -••• -..... 
Oasa de. Hooeda •••••••••••••••••••••••••••••• 

J)l!:PA.Jn.A.XBNTO"DB CUDrro PUBLICO.· 
Fon<los. destinados á la amortiz. deJa Deuda PúbL 

..dm.orli:racionu._;_Papel Jlotante •••••••••••.••••••••• 
Suplem.eutos reiutegrables. •••••• • •• ~ ._. : •••••••• 
lnté~y~uentoL ••••••••••.•.••••.••••• ~ 
·CóDtratás •••••••••• ~ •• , • , , •••••• ~ •• , •••• · •• , •• 
Rezagos ; ••..••. · •..•.....•••...• -...•.•...•..•. 

13.007 28 

97.58'1 84 

1'19;833 "19 

.................. 
1~------lr-~~------~ 

le 179.M3 .'19 

&eldos ......................... ·-······· ............ ····--·-·· .... ..4.968 06 Gastos'.................... . . .. . . . . . . . .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.0~9 00 
Lfoea Tele~ca.. . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . • • • • • • . • • . . . . • . . . . . . . . 7.526 54 
·Ramo de Correos . • • • . • . • . • • • • • • • . • • . • . • • • • . • • •.•••• : • • • • • • 5.615 ~ 
&hvenci6n de vapores ••••••.•• ~ • • • • • • . • . • • • • • • • 4.800 (t() • • • • • • • • • • • ••• 

• 15.996 106.360 59 

6~339 64 
251 50 

20:.048 -59 

26.$39 '13 

-6.89'1 42. 
4.31'1 33 

............. .i- • 

42.713 49 
t-3.323 93 
9.'132 18 

1'1.98'7 16 
117.071 ~8 . 

10.828 14 

'l60 00 
120 00 

5.931 02 
2.113 65 
1.445 83 

500 00 
9.831 51 

-
~.'108 01 

. --....... . .. 33.92'i 4:8 
474 .25 

44.776 47 

33.92'1 4-8 

4.932 58 
754 46 

6.109 86 4.932 58 

1'19.853 89 
•.•••.... . . . . -12.'113 49 

.....•.... .. 23.323 93 . . -......... . . . - 9.';32 18 . .......... . . . 1'1.987 16 

. ......••. .... 117.011 38 

.... -..... --- .. 390.681 93 -.......... . . . . 5.'118 00 
-..... . . . . 6.lt99 00 

....... -- . . . . . 13.463 56 

....... -- . . . . 7 729 Ot-
3..354- 17 

10.696 57 
.......... . . . . 92.013 10 -

14.00(1 '14 125.122 77 

~~:;~¡,;.;;pti.i:;;~;:~·~¡;,;¡.;,:· .... ~~:~~ $7 j .... SO:i8i ·.;;,· 

DEP~~~ J)B LA G~ ~-------~--~~-----------J~~~-------~--~~--------1 -
Sueldos . • • ... • • . • • • • • • • . . . . • . . • • . . • • • • .. • • • . • . . . •.. __ . . • • • 22.346 -85 '1.082 04: ......... ~. e;•• 2~.428 89 
Gastos . • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••• :. • • • • • • 12.348 08 10.142 20 ·····---·· , ... 22.4:8S 2S 

4.~ 00 12.654 SI 
'i.S24 04:. 6.852 95 ...... . . . .. 1CUS65 00' 

~ m.ayor •••••• _ ••••••....• _ .• '............... 1'1.309. 81 • • • • • • • • •• • •• 
Haberes de tropa ••• ." ••••. _ .................... :. 14..676 99 •••••••••••••• 
:tllariDa: • •.•••••••••••••.•••• - ••• - •••• ;. • . • • -.. ·10.665 00 ••••••••••• - •• 

28.282 2'1 1.920 94 --·-···-·· ... 
-920 14 433 ·s2 

Gaat<J8 <!i~erao.t.-Peñs. de montepio, retir-~ 4 inválidm •• _ •..•••••• ·~ 26.361 33 
Presidios._.. • • • • • • • • . • • • . ••••.•••.•••••••.. _ • 1:3$3 96 ••••••••.•••• -. 
~ extra:ordiaarios...... • ~ ..•.•••.•••• ·-·.. 1'1.~9'1 al ............. . 2.586 . 92 14.610 39 

t~------~---ir-------r--~r-------t--~t--------t~-4r----------
• · 6V~O~. 0'1 ~ 61.054 26 ~ 3i.l31 2S e 4.5:2!6 9'1 * 80.199 44 

RESUMEN. 

SU:DOS DEL IIBSDE ~- Cr6&toá ~ SALDOS. 
. J .. ~. --- l!:a.-tra." .. Ea 2!!· ElleoJt~ -

. Departamento ele Gobe~ÓD ••••.••••••• , •• " •..•• $ ~- ~ i'i.564 
1 

20.9031 ~9 5.042 .~ 7.324 21 '18 • 1.059' 36 * .,, , Relaciones Exteriores ••.•••••..... 21.1'18 77 ........... . . . . . 8.870 '16 12.803 02 , , lnstrueei6n Pftbüea y J'usticia ...... GS.aSO 81 2'1.587 'S4 26.tS39 '13. 45.250 '12 38.927 48 ., ,, ::{lae~nda ••• 4 ••••••••••••••••••• :. 13.00'7 28 615 25 1L214 -'15 6.109 86 4.982 58 , .. Crédito P6.blioo ••••••••••••••••••• ···--·-·-· .... 179.863 79 210.828 14 . ........... . . -. 890.681 93 , .. Fomento ••••.•••.••••.•.•••••••.. ·15.996 57 100.369 59 20.'108 01 14.0.SO '14 125.122 71 , 
" 

Guerra .•• .-_ •.•..•.••••••.••••.••• 61.203 07 61.054 .26 35.131 28 46.216 97 80.199 44 
$ 181.974 33-, 1 "382..796 H • 339.957 -¡¡- i 123.990 17 ft tl55.7ti9 T2 

lt1eedente del mes de :Mayo •••••••• ·· ••• 200.821 61 
531.'1'191 05 Id. del m68 actual .............. • . . . -... -.. . . . . ....... _ .. -. .. 53~.7':'9 93 

656.7691 72 *- 382.795 94 ~ 382.795 94 * 200.821 61 * 6.55.7691 72 • . . . . . 
Oñcma de Contabdidad ~ntraL-Tegucigalpa, Jumo 30 de 1 889.-Leopoldo Infanzón • 

República de HoDduras..-Direceión General de Rentaa.-V.0 B.o~Bogue J. Muñoz. 




